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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS DEL AGUA POR LA QUE SE
MODIFICA LA  ENCOMIENDA A  LA  AGENCIA PÚBLICA EMPRESARIAL,  AGENCIA  DE MEDIO
AMBIENTE Y AGUA DE ANDALUCÍA PARA LA TRAMITACIÓN Y ABONO DE LA CERTIFICACIÓN
FINAL DE OBRA A CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN Y SE DECLARA FINALIZADA LA ACTUACIÓN:
“REDACCIÓN  DE  PROYECTO  Y  EJECUCIÓN  DE  OBRA  DE  AGRUPACIÓN  DE  VERTIDOS  Y
ADAPTACIÓN DE LA EDAR DE CONSTANTINA (SEVILLA)”.  CLAVE: A5.341.1003/2142. EXPTE:
35/2014

Con fecha 16 de diciembre de 2014 por resolución de la Directora General de Infraestructuras y Explotación del
Agua  se  encomienda  la  realización  de  las  actuaciones  necesarias  para  la  REDACCIÓN  DE  PROYECTO  Y
EJECUCIÓN DE OBRA DE LA AGRUPACIÓN DE VERTIDOS Y ADAPTACIÓN DE LA EDAR DE CONSTANTINA, en la
provincia de Sevilla, por un importe de 6.430.306,67 € a la Agencia Pública Empresarial, Agencia de Medio
Ambiente y Agua. Además se incluyó la fiscalización de 587.355,74 €, correspondiente al 10% del valor de la
obra, al objeto de dar cobertura a una potencial liquidación de la misma.

Con fecha 20 de diciembre de 2017, por resolución de la Dirección General de Infraestructuras del Agua se
modifica la encomienda, de manera que se recojan los importes de los contratos externos y se actualice el
importe de los trabajos por medios propios, fijándose el importe total en 5.049.080,45 € más  458.745,13 €
correspondiente al 10% del importe de la obra para dar cobertura a una potencial liquidación.

Una vez finalizadas las obras, los importes certificados en las certificaciones ordinarias se desglosaría de la 
siguiente forma:

 1 Contratos Externos: 4.669.257,71€
1.1 Ejecución de Obra (CONSTRUCCIONES SANCHEZ DOMÍNGUEZ SANDO S.A.):
Importe certificado en certificaciones ordinarias: 4.422.244,91€
1.2 Dirección de Obra (UTE CONSTANTINA: ATTEC S.L.U. - ÁLABE CONSULTORES MEDIOAMBIENTALES S.L.):
Importe certificado en certificaciones ordinarias: 229.897,50€.
1.3 Control de Calidad (GEOTÉCNICA DEL SUR S.A.):
Importe certificado en certificaciones ordinarias: 15.684,17€.
1.4 Medidas Informativas:
Importe certificado: 1.431,13€.

 2 Trabajos como medio propio: 155.584,94€ (Medio Propio AMAYA)
Importe certificado: 155.584,94€.

El importe certificado hace un total de 4.824.842,65€, resultando una diferencia de -224.237,80€ con respecto a
la Encomienda Vigente.

Con fecha 1 de marzo de 2019 se recepcionan las obras por parte de la Agencia y con esa misma fecha se las
entrega a la Administración. 

Nombre completo de la Consejería 

Nombre completo del organismo de segundo 
nivel

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Dirección General de Infraestructuras del Agua
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El 5 de agosto de 2020, el Jefe del Departamento de Supervisión de Proyectos emite Informe Favorable de la
certificación final de obra, por un importe de 733.033,99 €, que supone un adicional por obra de 420.328,54 €,
un  adicional  por  revisión  de  precios  de  147.499,07€  y  una  cantidad  pendiente  de  certificar  de  obra  de
165.206,38 € . Con fecha 21 de agosto de 2020 por Resolución de la Dirección General de Infraestructuras del
Agua, se aprueba dicha certificación final.

Con fecha 10 de agosto de 2020, la Agencia de Medio Ambiente y Agua, solicita modificación de la encomienda
por  un  importe  de  5.560.581,90  €, correspondiendo  4.824.842,62  €  al  importe  ejecutado  y  certificado,
733.033,99 € a la certificación final de obra y 2.705,26 € a la revisión de precios de la Dirección de obra, lo que
representa con respecto a la encomienda vigente un incremento de 511.501,45 €.

Con fecha 12 de agosto de 2020,  el  Director  de actuación,  informa favorablemente  la  modificación de la
encomienda con un adicional de 511.501,45 €

El desglose del importe total de la encomienda es el siguiente: 

Importe encomienda
vigente

Importe encomienda
ejecutada

Incremento

Ejecución obra 4.587.451,29 € 4.587.451,29 € 0,00 €
Dirección obra 229.897,50 € 229.897,50 € 0,00 €
Control de Calidad 53.209,46 € 15.684,17 € - 37.525,29 €
Medidas informativas 22.937,26 € 1.431,13 € - 21.506,13 €
Trabajos medio propio AMAYA 155.584,94 € 155.584,94 € 0,00 €
Adicional obra 420.328,54 € 420.328,54 €
Revisión de precios obra 147.499,07 € 147.499,07 €
Revisión de precios Dirección obra 2.705,26 € 2.705,26 €
TOTAL 5.049.080,45 € 5.560.581,90 € 511.501,45 €

Por todo lo anteriormente expuesto, y a propuesta de la Subdirección de Gestión de Recursos y Planificación
Hidrológica se

RESUELVE 

PRIMERO.- La modificación del encargo a la Agencia de Medio Ambiente y Agua, para la tramitación y abono
por parte de la Agencia de la Certificación Final de Obra a cuenta de la liquidación y revisión de precios, y de la
revisión de precios de la Dirección de Obra, en los términos solicitados, y a fin de que recoja el global del encar-
go y el desglose del importe de contratación externa y de gestión por parte de la Agencia de Medio Ambiente y
Agua.
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SEGUNDO.-  Aprobación, del importe total de la encomienda modificada para la realización de las actuaciones
necesarias para la “ REDACCIÓN DE PROYECTO Y EJECUCIÓN DE OBRA DE LA AGRUPACIÓN DE VERTIDOS Y
ADAPTACIÓN  DE  LA  EDAR  DE  CONSTANTINA.  (SEVILLA)  ”,  que  asciende  a  CINCO  MILLONES  QUINIENTOS
SESENTA MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS  (5.560.581,90 €), lo que supone
un adicional positivo respecto a la encomienda vigente de QUINIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS UNO CON
CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS ( 511.501,45€ )

TERCERO.- Declarar finalizado el encargo a la Agencia de Medio Ambiente y Agua para la realización de las
actuaciones necesarias para la “REDACCIÓN DE PROYECTO Y EJECUCIÓN DE OBRA DE LA AGRUPACIÓN DE
VERTIDOS Y ADAPTACIÓN DE LA EDAR DE CONSTANTINA. (SEVILLA)” 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS DEL AGUA

Fdo: ALVARO REAL JIMENEZ

FIRMADO POR ALVARO REAL JIMENEZ 20/12/2021 PÁGINA 3/3

VERIFICACIÓN Pk2jmJF7ZC22GVXF7K8938TAQF5H3G https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmJF7ZC22GVXF7K8938TAQF5H3G

